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IMRODKCION

Kí prcscnlc Codigo ele L-lieu pretciuie cicsiuTollav umi cultura insiiiucional l^jísatla en

princi|)ios éticos > iransparcnciíi que garanticen im debido cunipimamienlo de sus

colaboradores.

También cumplii con las exigencias do un insíriimemo que abarque una gran parte de

normas v medidas que regulen el accionar de los colaboradores cti la Corporación de

Acueüucios \ Alcaniariilados de Pueiio Piala (COK.A VPPL.Vi'.A).

Por otra parto, y no menos importante se elabora en cumplimiento a las disposiciones

del reglamento No.: DKií Ki-04’2(H 7. en su arl. 2? \ a la i^uiia 1-002 de las Normas

Básicas de Auditoria (NOB.AC'I). como base de un buen control iniemo. liictado por la

Coniiaioria Cicncrai de la República Dominicana

Ing. Otiver!hfazario (Brugaí
Director General
CORAAPPLATA



f - Aspix TOS (;i:m:rau:s

1.1 C'ORAAPPLATA como entidad.

t42-‘57 crea a COKAAI’i* como una cniidati puidica. autónoma con

personalidad ¡uridica. con paii inionio piopit> o indcpcndiciuc y limación ilimitada,

i .a [)rincipai limción es el tener a su careo la adttiinisiiacion. operación y matucii i miento

de los .Vcucduclos y Ateallla^liado.^ de todos los numieipios que mlcjiran la Pro\incia

de Puerto Piala, tanto en la zona rural como la urbana.

l.e\

I  I órgano de dirección .siipicmo cs el C'on.sejo de Directores cuyo j)icsidente es

iKMuhrado por el Po<ler l.ijcentivo \ donde intnbién están presentes represenialivos de la

sociedad >' sus poderes,

l.'.l Pían L'siratégico 2(il 7 - 202 1 nos centra en los objetivos > los planes de acción nos

proveen lo.s detalles necesarios para avanzar en el ser una (.'orporación cficicme y

elica/- que de manera re.sponstible \ certera atiende ío^ requerimietuos de la sociedad de

la \)\x)\ incia de Puerto Plata, a la cual nos debemos,

1.2 .Misión

"Blindar a la provincia de Puerto Plata servicios de agua potable, alcantarillado y

saneamiento con calidad, eficiencia y eficacia, elevando el nivel de vida de la población

y la satisfacción de los clientes a paiiir de! compromiso mcilioambicnlal sustentabic.

siendo una coiporacióti que se dcsarralla con un capital luiniano competente, motivado

y comprometido".

1.3 Visión

Ser una corporación lider. aiitosusieniable y reconocida por sus dientes en el sector

agua potable y saneamiento, cpie cumpla con los estándares de calidad, de la mano con

el dcsanollo medio ambiental del paí.s. satisfaciendo asi, las necesidades de agua

potable, alcantarillado v saneamiento de la provincia de Puerto Plata y que cuenta con

un capital liumaim excelente y con capacidades demostradas'

Ing. Oñver^íazario (Bnigd
Director General
CORAAPPLATA ̂
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II - GENERAUDADKS DEL C ÓDIGO

2A Antecedentes.

Para el año 2017. nuestra institución se centra en asumir compromisos, disponer de un

marco nonnatixo actual y tbnaleccr los ¡nstmmcnlos de control de la institución, por

tamo, necesita una cultura institucional basada en los principios y valores éticos que

jzaranticen el buen conipoiiamiento de sus empleados y la transparencia que debe

prevalecer en la institución.

2.2 Principios rectores

Al igual que la relación que e.Niste entre ética  y moral, los principios se establecen como

postulados que deben regir a los individuos y ticneti un carácter univer.sal. mioniras que

los valores atañen de manera más particular a cada uno de los integrantes de la sociedad.

Lo que una vez tue \alor ho\ [)uede ser un principio.

La ética del .servidor público se fundamenta en principios dirigidos a establecer

responsabilidades frente a la institución y la sociedad en que habita. L1 colaborador

responsable, honesto, consciente de su tarea se esforzará por lograr la má.xima

eficiencia.

Ji rector Genersi
●'ORAAPP'.ATA

\ ●

2.3 Obligaciones básicas de la Institución.

La institución .se compromete a crear un aínhienic de trabajo jiropicio tlonde se

establezca como prioridad la seguridad labora!, el crecimiento personal, comunicación

efectiva y protección dcl personal.

Se compromete también a fomentar una ciiliuru basadti en valores y buena conducta en

la realización de sus labores.

Se compromete a proteger y respetar cualquier ciudadano que dctumeic conducia-s

inapropiada y \ iolaciones de este código.

Se compromete a velar por la dilusión y conocimiento de este Código de Ética

insiriimento de guia del personal. ;
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Las Máximas Amotidades. encargados y responsables de áreas >● equipos se

comprometen a re|)ortar a! CRP, cualquier violación al código.

2.4 Oblignciories básicas de los colaboradores.
Todo el personal tiene la responsabilidad de actuar de acuerdo con los valores

establecidos por la institución, debiendo también respetar el compromiso de scnicio

con la comunidad. Por tanto, deben contribuir con nuestras metas y conocer nuestra

misión, visión y valores compartidos.

A continuación, .se pre.sentan los principales puntos que debe exhibir un servidor

público:

Ser cumplidores de leyes y reglamentos relacionados con la institución.

Salvaguardar los activos de la institución,

listar orientado a un alto nivel de profesionnlidad.

I*\ itar coníliclos de intereses.

Mantener una alta contidencialidad con relación al manejo de las informaciones
internas.

Ser leales e íntegros en su entorno de trabajo.

Tener capacidad de comunicación,

fener responsabilidad social y ambiental.

2.5 .Marco lcj»al tic CORA.APPL.AT.X.

Constitución de la República Dominicana.

Lev 41 -08 de Función Pública.

Lev 142-07 de creación de CÜRAAPLATA.

Ley 1-12 (,)uc establece la Lstrategia Nacional de Desarrollo 2010-20.40.

Ley 10-07 Que instituye el sistema nacional de contiol interno y de la Conlraloría

General de la República.

Lev 200-04 Gejieral de libre Acceso a la Información Públicii. >0

Ley 107-13 Sobre procedimientos administrativos.

ij. Ofiver!Kazario(Bi
Director General
coraapplata
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Lev 5-07 Creación del SIGEF

(iiiia 1 Fama no, 1-002. \OB \CÍ. sobre preparación o ajiiMe de! Código de Idica a la

Medida do la Inslifiición. de la ( ontriilona General de la República.

2.6 Otra.s normas internas.

Por paite del área de recursos Humanos, se posee:

Kculamenlo de |V!-.uiial

Manual de lúiicioncs

2.7 Objetivo del Ctkligo.

Id Código de etica, es una Declaración General de cómo se delx' proceden dentro de la

institución, no impoilando tipo de contrato y su vinculación con la institución.

F.ii consideración a lo anterior todos los empicado.s o relacionado con la institución

tienen la responsabilidad de ser honestos, iinparcialcs. íntegros, leales, dicaces,

cumplidores de leyes y reglamentos, e\itar contlietos de intere.scs. salvaguardar ios

activos de la institución, nianlenicndo la confidencialidad de la información manejada y

vigilar e! comportamiento de otras i'Husonas ijuc puedan perjudicar ios intereses de la

institución.

2.8 Akance.
Li presente C ódigo de Ética Institucional es aplicable a todos los colaboradores de

CORA.AFPl..\'('A, vinculados a la institución me<liaulc contratos, pasantía, coiisultoria.

personal lijo o cualquier Ibnna de prestación de .servicios y toda persona lisica o

jurídica intere.sada en efectuar una relación de intercambio con la in.stitución.

Ing.
Director General
CORAAPPLATA

OJBCCCiüM
✓ »*l. ●
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III - GENKRAUDADi:S DK APMC ACIÓN DEL C ÓDIGO

J-^1 C’ócligo de Ética ha sido ideado para ser una via que promuc\a el niimlü^.inuenU

buenas condiciones de Irahajo en la inslitucióti. cumpliendo con lo

'v - /t p
constitución, leves v lincamientos del Estado Dominicano.

El Código de ETICA procura contribuir al eslableciniicmo de un buen comporlamiento

ético entre los colaboiítdores. fijando una serie de principios generales, basándose en los

principios y valores básicos que debe tener un servidor público.

Ing. Otiver Jíazario (Bnm[
Director Generai
CORA,

3.1 Valores básico.s.

Integridad

La integridad es la capacidad que tiene de actuar en consecuencia con lo que se dice o

lo que se considera cjue es importante, ser íntegro se trata de un elemento ()ue tiene

todas sus partes enteras.

Una persona íntegra es la que hace lo correcto y haciendo lo conecto se considerará un

bien para lodos y además no afectará los iniereses de los demás sujetos.

Transparencia

Es un valor aplicado a la conducta humana, significa permitir que los demás entiendan

claraincnic ei men.sajo que les estamos proporcionando y perciban un mensaje que

exprese io (|uc realmente tiuscamos o sentimos.

Lealtad

! ealiail vamu. ●.aioi e- una wi tiai «pie

il'. delC!U.lj: \ de 'e, !u'iC' a lo «.pie ei.'enit  \ i.n quien e:ce^u●'^ 1 a tcahad

de !ide!ida(.l.

alcana cosa o p. 'i .dptueii bien 'ea hacia niia peisona. anínuii

ciUi’c ttiros.

.'I'.a en nuesira conciencia, en eoe.a.

Ijfiiin. guuiíud icspcii' j'v'i

ílneino. coimmidatl.

v\l.en.. i ●● de uí"e. ii»s|slc .;!= 1:í la'ini.is

Discreción

Ser discreto su{x>ne guardar confidencialidad con la información de otras persona.s. con

la tuya propia o tener cuidado de no lastimar a otros con comentaritts c|uc puedan ser

8



hirientes. Ser prudente es e.siar en tu sitio con discreción. La prudencia está eslreclia y

directamente relacionada con la capacidad de valorar las consecuencias de nuestros

actos \ comentarios.

Honestidad

Ser ético y moral en el desempeño del trabajo.

Equidad

.c el derecho de>U: la imjíurciahJüd ¡''.v;, k-i

o.e.i -.ei tiiu.di.--. Po) (.uro lado, la ciiauiatl adajMa ia

\/i. ■

cada uno. uiih/atulo ¡-a ■ ■

ie iiaeerli' mn.v ju>tv-1leu ¡a im eu"' ●.

Tolerancia

... ..  ..x-ioi) V elccfi' üe (('ierar (,’óov.> ia;. !a lolcnuuáa-le basa en ei

lespeio. hacia ei oto' o h^ i:nc c, tiileiei’.ie >.ic ío propio

acío de induieeaeia ante al-.o- ‘pie n. > i|inei'-.

V puede mamlestaise eonu' im

●:e puede impedM. o cMMh' el hecho

ale. '

Calidad
Hacerlo bien siempre j)romo\iendo hi c\cclcncia en el ser\ icio.

Responsabilidad

Calidad de cumplir oportuiiameiUe con las obligaciones asignadas.

Eficiencia
Obtener mejores resultados.

t
llÉiii M < I L^ir-rnuwi

In^. OBver üíazario (BnigaC
Director General
CORAAPPLATA
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3.2 C ondtictn pani situaciones específicas.

I) lnia}>en piihlica (iei colaborador.

Los colaboradores ele C'ORAAIM’LATA deben exhibir una 
buena iniauen o condii&ía^^:

>e desempeñen- dentro o fuera de la institución, ajustándose^*'todos los ámbitos en que se

las rey,las generales de urbanidad.

El ser\idor público deberá tener uEia buena relaciones humanas y serxicio permanente a

requerimiento del eiiidadam».

La institución facilitará la participación de los servidores y/o colaboradores en los

pKígratnas de acción social, por lo que podrán e.xtendor su colaboración a otras

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y/o cualquier ciudadano

lo requiera.

)ín¿i fíazam (Brumal
Director General

colaboradoras' ^

hu]b'
2) Conridcncialídad.

La información de negocios no pública, conocida por los

actividades debe ser eslrictamente protegida, apegado a lo que establece la Constitución

de la Rcptiblica Dominicana. Ley 4I-U8 y demás nomas jurídicas establecidas por la

institución.

información no pública relativa a nuestros servidores y/o colaboradores,

proveedores o cualquier ciudadano que tome participación de la misma, deberán

mantener el |>rineipio de coníidencialidad. esto requerimientos son extensivos hasta

aquellos que ya no tengan un v inculo comercial o laboral con la institución.

I,.a

3) Ohlij*arionc.s rinancieras.

Las Compra.s. adquisiciones de materiales, bienes  y senicios deben estar ceñidos

indefectiblemente a condiciones de imparcialidad,  a fm de evitar cualquier clase de

diseiiminaeión o estímulo que perjudique los intereses de la institución y ajjcgadüs a las

reglas establecidas por compras v contrataciones del c.siado dominicano.

Se fomentará el mantener buenas relaciones con los proveedores y se honrarán los

compromisos adiiuiridos con ellos. La institución también debe honrar los compromisos

eontraidos con particulares o con 1/1 Estado.

10



l-os cambios, \enia o decomisos de bictics activos y pasi\os se liarán de acuerdo con la.s

leyes nacionales y a los principios administrativos que garantizan su adecuada

disposición.

I.OS empleados que tengan responsabilidad directa con la adniiiiistración de recur.sos o

cualquier otro bien de la institución, deberán garantizar el uso racional.

4) Conflictos de intereses.

. Un "Conllicto de Interés "surge cuando se tiene una relación personal. ílnancicra o de

índole que pueda interferir en el buen tlcsenipcflo de las funciones asignadas a un

Scr^■idor Público en la institución, siendo el principa! o único interés obtener bencllcios

personales o grupaics de los Ser\ idorcs Púbicos involucrados, mostrando asi íalla de

integridad y lealtad a la ln.stliución. Los conllicios de intereses pueden cvidcnciar.se

cuando un senidor realiza acciones. c|uc ponen en riesgo las propiedades de la

institución: así como el desarrollo y conflabilidad de la misma. Todos los ser\i(lores

tienen la obligación pemiancnte de actuaren beneficio único de la institución

La relación de la coiporacíón con sus Servidores Públicos debe basarse en la confianza

mullía. Dado que la institución se ha comprometido a jxc.servar los intereses tie las

|)orsonas bajo su empleo, esperando a su vez (|uc ellos actúen sólo en aras de los j)iopios

intereses fundamentales de la institución.

5) Regalos o equivalentes.

La institución no permite la práctica de solicitar o aceptttr regalos, intervenir, directa o

indirectamenie en la suscrijicióii de contratos con la intención de obtener concesiones o

beneficios que impliquen privilegios a su iavor.

No se solicitarán o aceptarán directa o indircclamenlc gratificaciones, dadivas,

comisiones, recompensas u ob.sec¡uios. como pago por facilidades inherentes a un cargo.

No se aceptará beneficiarse del otorgamiento de préstamos o contraer obligaciones

relacionadas con algún cargo público.

No se debe paiticipar en sobornos comerciales. Ll soborno comercial consiste en dar o

recibir de clientes o pro\'eedores íle la corporación ío de sus representantes), cuaj^i^
pago personal, dádiva o comisiones clatulcslinas con la expectativa o efecto de

¿/. <JimríXazano(Bmgaí
Director General

j-1 (-
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condiciones u opommidades comerciales más lavorables que las ([iic normalmcnle eslán

dtS|)onibles para otros o terceros en ijiuales condiciones.

Ing. Ofiver^ml^6) Cuidado de la iniorinación.

La información generada en la insliliición es

funcionamienlo de esta y p;ua la toma de decisiones, por tanto, .será para uso ií
de uso externo e informati\o deberá ser examimula atiles de emisión o verilicada por la

persona autorizada para su u.so o divulgación a la luz. pública. Iñi este sentido se

considera una violación, emitir infonnación. opiniones o comentarios relacionados con

la Institución, sin autorización de la pei sona responsable.

de suma importancia Qirficto
S?J3W

r General
pplata

Se considera im delito la sustracción y entrega de inibrmación protegida por la Ley 200-

04 de Libre .Acceso a la Información Pública, para Unes de uso en provecho dcl servidor

público.

Se considera lanibién delito valerse de inllucncia o abusar de la posición para obtener

información, con fines de proporcionarla a terceros o hacer uso indebido o extorción.

Es delito requisar, sustraer o copiar infonnación de manejo o uso exclusivo de la

empresa u otro compañero de trabajo sin su expresa autorización o de su superior

inmediato.

7) C onlrol y uso de bienes.

En la corponición prevalece la conducta de vigilar y salvaguardar valores, bienes,

equipos activos o insumos que puedan ser objeto de sustracción o u.so indebido u los

ílnc-s tlislinto.s j)arn los cuales i'ueron asignados.

Los colaboradores deben proteger los bienes de la institución administrándolo de forma

conecta, siendo responsables de su u.so racional.

No se permitirá el uso indebido de activos, alguna propiedad o infonnación propiedad

de la institución para obtener ganancias o beiiellcios personales o para fav'oreccr a

personas ajenas a la in.stitución. laie.s como amigos o miembros de su familia. El uso  ^

indebido también ocurre cuando la propiedad o tecnologías de la Corporación se utilizan^ O /

para tiñes distintos al establecido por la institución.

\'
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8) C'oniribuciones Políticjis.

La instilución no Icndrá liliacióti idcolóíiica. poíílicn. partidista, o rdijiiosa. pero

alimentará la colaboración cívica ptir medio de organismos ciudadanos, a la vez que

estimulará e! ejercicio responsable de los derechos políticos. üi pailicipación de los

colaboradores en procesos políticos y/o electorales será a titulo personal.

Se respetará la llliación política de! colaborador que se considere de índole individual,

sin discriminación o [Xírsccución.

Se prohilK* el activismo en tiempo de jornada de trabajo del colaborador pura fines

políticos o de campaña política.

Se prohíbe el uso de fondos o contribuciones dependiente de la institución o del estado a

lá\or de un partido político o candidato a cargo electivo, apegado a las ítonnas jtirídicas

que estable la Con-stilución de la República y la Ley ."'3-18 de Partidos Políticos.

9) Controles internos.

La entidad ha establecido su control imenio de acuerdo con la Le\- 10-07. que iiisluyc e!

Si-stema Nacional de Coiitiol interno y de la C’ontialoria de la República, otras leyes

generales aplicables a .sus actividade.s. reglamentos y procedimiento interno que dicta el

Consejo de Directores, el manual de la organización, reglamento de per.sonal y de

compras y contrataciones, los cuales fijaran los sistemas de trabajo, así como los

procediniienios de las actividades del organismo.

Los Controles Internos son sistemas y procesos que combinan políticas, autorizaciones

y procedimientos con un seguimiento adecuado de la contabilidad y la administración.

1.a institución establecerá un conjunio de controles ituenios tjue proporcionen la

seguridad adecuada a lln tic (jue; las irnn.sacciotics sean debidamente autorizadas y

registradas en forma exacta, basándose en las políticas y procedimientos, los activos

estén protegidos adecuadamente, los reportes financieros y de administración sean

contlables >● exactos y que renejen la acii\idad comercial, las actividades cumplan con

los requisitos legales aplicables, las operaciones comerciales sean efectivas y eficienles.

Crear y cumplir con los sistemas de control internos efectivos y .sólidos, los cuales en el ●

fondo son respons^iilidad de cada colaborador con respecto a su área de operación.

Ing. ORver Razano (Brugá
Director General
CORAAPPLATA P



lü) Medio ambiente.

Los colaboradores estarán en la oblieación de estar al día en la práctica de gestión de

medio ambiente, cumplir y hacer cumplir estas, entre ellas están;

1- l'tilizar la cantidad necesaria de impresión tic documentos e increnientar el uso de

medios electrónicos.

2- Reciclado de papel.

.1- Los colaboradores no consumirán dcjitro de la institución aerosoles y sprays que

contengan Cf-'C. u otros productos dañinos ai medio ambiente.

A- Los equipos de oficina que no se usen, se mantendrán apagados para ahorro de

energía. U)s equipos en desusr^ deben colocarse en sitios que no contaminen el medio

ambictUe o preferible l!e\aiio a! deptulamento correspondiente para su decomiso.

5- Los materiales de desecho de redes de distribución de agua potable y recolección de

aguas residuales, tales como, pedazos de iiibcna. \alvulas. y aditamentos especiales.

del)cn depositarse en im lugar donde no alteren el ntedio ambiente y en la medida de los

l)osib!e ser reutilizados en trabajos o reciclarlos.

ó-Promover la conscr\ación de energía, recursos naturales y protección del medio_^—

ambiente.

11) C'omportaniicnto en el liit>ar de trabajo.

I:!stc Código de Ltiea Institucional indica que:

● Se debo mantener la disciplina en el lugar de trabajo.

rp'●i

● Guardar reserva y conlideticialidad en los asuntos relacionados con el irabajo^--

● Denunciar cualquier acto ilesito o delictivo del que tenga conocimiento en el área

de trabajo.

● Desanoliar iniciativas útiles para el mejor iuncionamienlo de la institución.

● Aprovechar al máximo las lórtnaciones. capacitaciones que les sean ofrecidas.

Ing. 0[iver!HcLzario(Bruga[
Director General
CORAAPPLATA
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12) Acoso sexual.

\ ningún colaboradoi' (a) le será penniiido valerse de su estaUis para soliciiar favores,

propuestas, acosíu scxualmcnie a otro .serxidor (a), e.xhihir coniporlamicnto agresivo,

gestos insinuantes o intimidaciones que dejen claro que si no acceden a algún

requerimiento ira en perjuicio del empleo.

No se pennitirá la exhibición de paites íntimas, material pomográllco o pornografia

relacionada con el intcrnel en el trabajo.

13) Otra forma de acoso o discriminación,

lodos los colaboradores (as), sin exce|)ción. deben ser tratados con respeto. La

institución no auspicia ni autoriza a sus coiaboradores(as) a que parlicijXMi en conductas

que impliquen discriminación o acoso de ningún tipo. Lstá prohibida cualquier forma de

represalia en contra de uii(a) colaborador (a) que informe eventos de di.scriminaoión o

acoso supuestos o conocidos.

L! acoso puede presentar diversas formas, entre ellas, a través de comentarios ofensivos,

propuestas sexuales no conscntitía.s. chistes u otras formas de conducta verbal, gráfica o

fislea que cree un ambiente laboral intimidante, hostil u ofensivo.

No .se permite también la divulgación de calumnias, rumores, o negación del

cumplimiento de sus funciones como fonna de aislamiento.

Los art. 3S. 39.42, 44. 45. 58 de la Constitución de la República garanti/an estos y todos

los demás dereclios fundamentales inherentes al ser humano expresados en nuestra

constitución de la República Dominicana y bajo el ordenamiento \' el amparo a la ley

41-08.

14) Cso de drogas.

Se prohíbe el uso de alcohol \ otras drogas en el lugar de trabajo o fuera de él, cuando

afecte la seguridad de las operaciones toda vez que el consumo de los referidos

estupefacientes limite la producción laboral, afecten su conducta y la credibilidad de la

institución.

Ing. 0[mr9fazario(Brugg[
Director General
CORAAPPLATA
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15) VioicMicia en el lugar de trabajo.

L.a insliiiición prohíbe la \ iolencia en el lugar de trabajo, cualquier amenaza o actos de

agresión o provocación de parte de cualquier colaborador hacia otras personas o contra

la |)ropiedad. a terceros.

Si .se iníonna de un posible acto de violencia o la materialización del mismo en el lugar

de liabajo. se tomarán las medidas, en primer lugar, para proteger a las personas (con la

ayuda dei personal de Seguridad) > a la propiedad amenazada y luego se tomarán las

decisiones que coiTcs|)undan apegado a lo que establece la l-ey 41 -08.

U>) Otros.

No está permitido a los colaboradores (as), el uso para beneficio o provecho personal,

los siguientes simltolos:

●  (-.1 logo institucional

● Sellos

● Nombre institucional

● Rotulo

üíiverjíazaño (Brumal
Director General
CORAAPPLATA
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I\ - APLK ACIÓN ü1:í. código

4.1 Administración. j ^
Í.íi administración de este código de ética estaiá a cargo de! C'omifí’de ^TUÜCl[

(C LP) histitiicioiuil y del ('oordinador Operativo 
de Ltica. como integral^*Eí^ííÍQlíKQsneral

comisión, el cual será ttimbién responsable permanente y directo de! ciimjjí^imeii^^P^^'^-^

este.

,\ su vez la CEIC conjimtamciuc con el Coordinador General de Ética, serán

re.sjxmsables de su promoción, actualización, interpretación, compromiso, aplicación y

evaluación.

Todo el personal que labore en la institución, indistintamente de su tunción tiene la

obligación de conocer, etitender y cumplir el Código de Etica, cotisiancia que dejaran

por escrito, mediante fonnulario elaborado para estos fines.

El C'EP tomara las deeisiojies sr)brc las \iolacioncs y disciplina del código, pero puede

delegiu- determinadas categorias do decisión a la gerencia inslitucioim!.

lodo el personal de la institución, indistinlamcjile de su función, tiene !a obligación de

presentar una ccrtiftcación debidamente firmada en la cual declara í)uc conoce, entiende

y cumple el Código de Ética Institucional.

Todos los iníbrmes de violaciones potencíales al código de é!ic<i estarán amparados por

confidencialidad y la invc.stiuución minuciosa de toda acusación. Dichos

iticumplimicntos pueden ser reportados al CEP o a su t'oordinador ()perativo de Ética.

la

1.0 colaboradores que están siendo investigados por una \iolación potencial al código,

tendrán la oportunidad de ser escuchados antes de cualquier determinación final.

Cuntido se delecta rjue im cohibotador ha violado el código, se levantara un acta de

decisión tlmtl y una carta de reprimenda, estos se colocaran en el expediente del

colaborador, el cual lónnara patio de su expediente personal.

4.2 Incumplimiento.

Será tomada en consideración trula violación al código. elal>oraiido para esto un infonne

de investigación.

y .y

P'l personal de Auditoria, l'inanza.s. legal y P'lien de la inslj^C^

pueden realizar o gestionar investigaciones de violación al código.

17



i odo colaborador investigado por una \iolación tiene dereclio ha ser escuchado, ames

de cualquier delemiinación íinal.

hn caso de ser comprobada la N'iolación. el informe Iinal y una copia carta de la

amonestación serán depositadas ctt su expediente personal, como parte de los legistros

permanentes del mismo.

4.3 iVIedidas correctivas.

Los colaboradores que incurrati en conductas indebidas, presia iinesiiuación según

micstro (\Sdigo de Idica Institucional, e.starán sujetos a  las siguientes medidas

coiTectivas y sanciones di.sciplinarias. sin pretender limitarlas:

1- Exigencia de medidas conecti\as.
2- /\monestación \ciinil.

.1- Amotieslación escrita.

4- Suspettsión coufomic las normas dcl servicio público \ igentes.
5- Restricción de acceso a las instaíaciones de la entidad.

6- Perdida temporal o permanente de bcnelicios o privilegios

7- Perdida de oportunidades de promoción.

8- Despido del trabajo.

9- Perdida de oportunidad de vinculación futura con la institución.

También se lomará en cuenta ciiak|uier combinación de las medidas anteriores que la

CEP estime conveniente y en armonía con la Ley 41-08 y la Constitución de la

República Dominicana.

Director General
CORAAPPLATA

4.4 Cei'tifícación de conocimiento y cunipiimiento.

lodo el personal que labore en COR/\.APIT..'\ rA, indistintamente de su túnción, tienen

la obligación de presentar una ceilillcación debidamente linnada en la cual declara que

conoce, entiende y cumple el Código de Ética ln.stitucional. dicha declaración forma

parte de integra del mismo.

4.5 Difusión del Código de ética.

El presente código debe ser entregado a colaboradores, proveedores, asesores y demás

grupos de interés, por lo que podrá ser publicado en la pagina Web de la instituci^

además de mantener tener ejeniplares en tísico para ser entregados a

que posean otros vínculo.s de interés con la in.siiiución.

18
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Director General
CORAAPPLATA

Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata

(CORAAPPLATA)

Certificación de Aceptación y Compromiso con el Código de Etica

 cédula de identidad y electoral

, he recibido el código de ética de CORAAPPLATA, en

consecuencia, me comprometo leerlo, a dar cumplimiento al mismo en todos sus

ténninos, tener un comportamiento etico aplicable al área de desempeño y a las funciones

que me han sido asignadas de confonnidad con mi contrato de trabajo o documento

equivalente que me vincula con la institución.

Yo

No.

Me comprometo a vigilar, en cuanto esté a mi alcance, que las personas bajo mi

supervisión o relacionadas cumplan con el mismo.

Asi mismo cumplir con la misión, visión y valores éticos compartidos, con los que
contribuiré a crear un ambiente laboral en el cual se garantice la calidad y la eficacia por

la que se caracterizan los servicios de CORAAPPLATA.

Dado en la cuidad de Puerto Plata, República Dominicana, a los 15 días del mes de marzo
del año 2021

Pinna

Caite Víllanueva Puerto Plata, República Domintcana. Tel.: 809-586-2461. Fax.: 809-58&-J

ím
f-t-
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